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4. el Servicio del IPSI Operaciones interiores podrá facilitar a los obligados tributarios 
programas informáticos de asistencia para la confección y presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones de datos relativas al IPSI Operaciones interiores. 

asimismo, podrá facilitar otros programas de ayuda y asistencia, en el marco del deber 
y asistencia a los obligados tributarios, para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales relativas al IPSI Operaciones interiores.

5. la asistencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias se podrá ofrecer 
también por vía telemática. el Servicio del IPSI Operaciones interiores determinará para 
cada caso, en función de los medios disponibles y del estado de la tecnología aplicable, el 
alcance de esa asistencia y la forma y requisitos para su prestación.

6. el uso de estos medios deberá procurar alcanzar al mayor número de obligados 
tributarios. Para ello, los programas de ayuda y los servicios ofrecidos por vía telemática, en 
su caso, se ofrecerán también por otros medios a quienes no tuvieran acceso a los previstos 
en este artículo siempre que sea posible de acuerdo con los medios técnicos disponibles.

Capítulo II: Liquidación provisional de oficio

Artículo 35. Supuestos de aplicación.

1. los Servicios de gestión del Impuesto practicarán liquidaciones provisionales de 
oficio cuando el sujeto pasivo incumpla el deber de autoliquidar el Impuesto en los términos 
establecidos en el Capítulo anterior de la presente Ordenanza, y no atienda al requerimiento 
para la presentación de la correspondiente declaración-liquidación por ella formulada.

2. las liquidaciones provisionales se realizarán en base a los datos, antecedentes, 
elementos,  signos, índices o módulos o demás elementos de que dispongan los Servicios 
de gestión del Impuesto y que sean relevantes al efecto.

3. los Servicios de gestión del Impuesto impulsarán y practicarán las liquidaciones a 
que se refiere el apartado anterior.

4. Las liquidaciones provisionales de oficio determinarán la deuda tributaria estimada 
que debería haber autoliquidado el sujeto pasivo, iniciándose, en su caso, el correspondiente 
expediente sancionador.

Artículo 36. Procedimiento y efectos.

El procedimiento y los efectos de las liquidaciones provisionales de oficio establecidas 
en esta Ordenanza se regirán por lo dispuesto en la normativa aplicable del Impuesto sobre 
el Valor añadido.

Título Duodécimo: INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 37. Infracciones y sanciones.

el régimen de infracciones y sanciones aplicables a este Impuesto, será el regulado en 
la ley general Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Título Decimotercero: ADMINISTRACIÓN COMPETENTE

Artículo 38. Administración competente.

1. la gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, así como la revisión 
de los actos dictados en aplicación del mismo corresponden a la Ciudad de Melilla a través 
de sus correspondientes servicios.


